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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS  

 
 
 

La Diputada Marta Rosique i Saltor, del Grupo Parlamentario 

REPUBLICANO, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del 

Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno español las siguientes  

preguntas, solicitando su respuesta por escrito. 

 
 

 

 

 

 

 

Congreso de los Diputados, a 22 de enero de 2021  

 

 

 

 

 

 

 
Marta Rosique i Saltor    
Diputada        
G.P. Republicano   
 



 
 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El Ingreso Mínimo Vital (IMV) es una de las medidas estrella que impulsó el 
Gobierno central en mayo de 2020 para dar respuesta a la emergencia social 
provocada por la crisis de la COVID-19. A pesar de las buenas intenciones, la 
efectividad de dicha medida es cuestionable dado el bajo número de solicitudes 
resueltas favorablemente. Por ello, es necesario conocer los datos sobre la 
tramitación y resolución de las solicitudes del Ingreso Mínimo Vital en la isla de 
Menorca, uno de los territorios del estado más duramente golpeados por las 
consecuencias de la crisis provocada por la COVID-19. 
 
En anteriores ocasiones, ya hemos preguntado por este tema, sin haber 
recibido respuesta por parte del gobierno sobre algunos de los aspectos que 
deseamos conocer: los motivos que justifican la denegación de solicitudes del 
IMV, el tiempo medio de espera para la resolución de solicitudes del IMV en 
Menorca, cuántas de las solicitudes decaen por inactividad de la 
administración, etc. Además, sería deseable poder disponer de estos datos 
desagregados por cada uno de los meses que se mencionan en las preguntas, 
tal como ya se solicitó en ocasiones anteriores. 
 
Es por ello formulamos las siguientes PREGUNTAS: 
 

1. ¿Cuántas solicitudes de Ingreso Mínimo Vital se han tramitado en la 
oficina del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Menorca entre el 
1 y el 31 de octubre de 2020? 
 

2. ¿Cuántas solicitudes de Ingreso Mínimo Vital se han tramitado en la 
oficina del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Menorca entre el 
1 y el 30 de noviembre de 2020?  
 

3. ¿Cuántas solicitudes de Ingreso Mínimo Vital se han tramitado en la 
oficina del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Menorca entre el 
1 y el 31 de diciembre de 2020? 
 

4. De las solicitudes de Ingreso Mínimo Vital que se han tramitado en la 
oficina del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Menorca entre el 
1 y el 31 de octubre de 2020, ¿cuántas han sido tramitadas de oficio? 
 

5. De las solicitudes de Ingreso Mínimo Vital que se han tramitado en la 
oficina del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Menorca entre el 
1 y el 30 de noviembre de 2020, ¿cuántas han sido tramitadas de oficio? 
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6. De las solicitudes de Ingreso Mínimo Vital que se han tramitado en la 
oficina del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Menorca entre el 
1 y el 31 de diciembre de 2020, ¿cuántas han sido tramitadas de oficio? 
 

7. De las solicitudes de Ingreso Mínimo Vital que se han tramitado en la 
oficina del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Menorca entre el 
1 y el 31 de octubre de 2020, ¿en cuántas se ha iniciado la tramitación a 
instancias de parte? 
 

8. De las solicitudes de Ingreso Mínimo Vital que se han tramitado en la 
oficina del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Menorca entre el 
1 y el 30 de noviembre 2020, ¿en cuántas se ha iniciado la tramitación a 
instancias de parte? 
 

9. De las solicitudes de Ingreso Mínimo Vital que se han tramitado en la 
oficina del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Menorca entre el 
1 y el 30 de diciembre de 2020, ¿en cuántas se ha iniciado la tramitación 
a instancias de parte? 
 

10. ¿Cuántas solicitudes de Ingreso Mínimo Vital se han resuelto en la 
oficina del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Menorca entre el 
1 y el 31 de octubre de 2020? 
 

11. ¿Cuántas solicitudes de Ingreso Mínimo Vital se han resuelto en la 
oficina del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Menorca entre el 
1 y el 30 de noviembre de 2020? 
 

12. ¿Cuántas solicitudes de Ingreso Mínimo Vital se han resuelto en la 
oficina del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Menorca entre el 
1 y el 31 de diciembre de 2020? 
 

13. ¿Cuántas de las solicitudes de Ingreso Mínimo Vital resueltas en la 
oficina del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Menorca se han 
abonado efectivamente entre el 1 y el 31 de octubre de 2020? 
 

14. ¿Cuántas de las solicitudes de Ingreso Mínimo Vital resueltas en la 
oficina del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Menorca se han 
abonado efectivamente entre el 1 y el 30 de noviembre de 2020? 
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15. ¿Cuántas de las solicitudes de Ingreso Mínimo Vital resueltas en la 
oficina del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Menorca se han 
abonado efectivamente entre el 1 y el 31 diciembre de 2020? 
 

16. De las solicitudes de Ingreso Mínimo Vital presentadas en la oficina del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social de Menorca, ¿cuántas han 
decaído por inactividad de la administración entre el 1 y el 31 de octubre 
de 2020? 
 

17. De las solicitudes de Ingreso Mínimo Vital presentadas en la oficina del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social de Menorca, ¿cuántas han 
decaído por inactividad de la administración entre el 1 y el 30 de 
noviembre de 2020? 
 

18. De las solicitudes de Ingreso Mínimo Vital presentadas en la oficina del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social de Menorca, ¿cuántas han 
decaído por inactividad de la administración entre el 1 y el 31 de 
diciembre de 2020? 
 

19. ¿Cuáles son los motivos que justifican la denegación de las solicitudes 
de Ingreso Mínimo Vital en la oficina del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social de Menorca? 
 

20. ¿Cuál es el tiempo medio de espera para la resolución de la solicitud de 
Ingreso Mínimo Vital en la oficina del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social de Menorca?  
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